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CONTJ.3/1.TQPE "MANTENJMIENTO CORRECTIVO DEL PAVIMENTO ASFALTICO DE LA CALLE DE ROÓ~~E;:h ,. 1 .. 0~, -// 
ALFA EN EL AREA AERONAUTICA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR~:.~'-1/

1 
;,;'.!·::. 

OSCAR ARNU LFO ROMERO Y GALDAMEZ, FASE 11", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA ..... 

AUTÓNOMA Y TOBAR, S.A. DE C.V. 

Nosotros, NELSON í:D(jARDO VANEG/\S RODRfGUEZ, mayor de edad, de nacional idad salvadoreña, lnsen iero 

r.n Sistc!n1as, del domicilio de San Salvador, departamento dr. San Salvador, con Documento Único de Identidad 

núm<c!ro y Nl'1mero de Identifi cación Tributaria~~-----' ._ ________________ _¡ 

.--~---""'-----'---'--...... - ------.....,......, actuando en nombre y en representación, en mi 

calidad de Gerente Genera l y Apoderado General Adminislralivo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, persona lidad jurídica propia, de este 

domicil io, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero 

cero siete - ocho, que en el t ranscurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y 

JUAN CARLOS Drn/\S TOBAR, m;iyor de edc1d, de nacionalidad salvadoreña, Comerciante, del domicilio de 

con Documento Único de Identidad número '------------- '-----------' 
y Número de Identificación Tributaria-----------------

'---------
'-----------l actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Admin istrador Ún ico 

PropietrJrio de la sociecf;:¡d que gira bajo la denominación "TOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

q tJe puedr. abreviarse 'TOBAR, S. A DE C. V.", del domicilio de Santa Tecla, de nacionalidad sa lvadoreñ¡_1, con 

Número de Identificación Tributa1·ia cero seis uno cuatro - uno seis cero uno cero tres - uno cero dos - uno, 

que en el transcLll"SO de este instrumento podrá denominarse "la Contrat ista"; por medio de este instrumento 

convenimos en celebrar CONTRATO DE "MANTENIM IENTO CORRECTIVO DEL PAVIMENTO ASFALTICO DE LA 

CALLE DE RODAJ E ALFA EN EL Al{EA AERONAUTICA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE El. SALVADOR, 

MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ, F/\SE 11", que en adelante podrá denominarse "El 

Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Licit ación Publica CEPA LP-61/2018, el cual se regirá de 

conformidad a J¡_¡ Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LAC/\P", y en especial a las obligaciones, condiciones y pact os siguientes: PRIMERA: OBJETO DEI. 

CONTRATO: El objeto del presente contrato es que la Contratista re¡¡lice la obra de man tenimiento correctivo 

del pavimento ,1síal tico de la calle de rodaje alfa en el área aeronáutica del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a todo lo requerido en las especificaciones 

Técnicas contenidas en las Bases de Lici tación Pública CEPA LP-61./2018, y a los demás documentos 

contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consider·an parte 

intesrante del contrato: 1) Bases de la Licitación Pública CEP/\ I.P--61/2018, r.mitidas, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y C:ontratélciones Insti tucional (U/\C:I) en el mes de octubre d(c 2018, en adelante "las Bases", y 



sus é1claraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Con tra ti sta el 23 de 

noviembre de 2018; 11 1) Punto segundo del ac ta número dos mil novecien tos se ten ta y nueve, correspondiente 

a la sesión de Junta Directiva ele CEPA de fecha t rece ele diciembre de 2018, por medio del cual se adjudicó a 

la Contratista la Licitación Publica CEPA LP-61/2018; IV) Notif ic;_¡ción de Adjudicación Ref.: UACl-199!1/7018, 

emitida por lil Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI} el día 17 de diciemb1c de 2018; 

V) C1arantÍé1S que presen te la Contratista; y, VI) Modificativas al contrato, en caso aplique. TEB_CERA: PltECIO Y 

FORMA DE PAGO. 1) Pf{ECIO: La CtPA p;igad a IJ Con tratista en moneda de curso legal, ,i través de la Unidad 

Financiera lnsti tucion¡il (UFI), el monto tota l de SETENTA Y UN M IL THESCIENTOS VF.INTISEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓIAR (US$ 71,326.62), incluido el Im puesto 

il la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) se efectu,Jl'á 

un solo pago mediante Acta de R<~cepción Definitiva. b) La estimación de la obra será presentada junto con un 

informe sobre lil calidad y cantidad de o bra reJlmente ejecutada, respaldilndo los vo lúmenes de o b1·a sol icitada 

para pago. La sol icitud de aprnbación se hará a través de la bitácora del proyecto e) si el Administrador del 

Contra to y/o el supervisor (si lo hubiere) hacen observaciones a la estimación, el Contratis ta deberá presen tJr 

las correcciones dentro de los DOS (2) días sigu ientes a la remis ión de la misma. Si los tiempos de entrega de 

lil es timación no son respetados, CEPA se reserva el derecho ele efectuar el pago el pago de la estimación 

correspond iente, de acuerdo a la actuali zación de la programación de pagos, rea lizada por la LJFI; d) Una vez 

aprobada dicha estimación por la Supervisión, la Cont ratista presentará al Administrador de Contratos de 

CEPA, para su revisión y aprobación un original y tres copias para posterior remisión a la UFI, la documentación 

que respillde el monto a cobrar, detallada a con tinuación: i) El correspondiente documento de cobro (Fac turc1 

de consumidor final); ii ) Copiil del Con trato suscrito entre la CEPA y la Contra tista, y sus modificaciones si 

hubiesen; iii) Documento de la estimación de pago en original y tres copias; iv) Acta de recepción de Avance 

de obra o Acta de Hecepción Definitiva (lo que aplique); v) Copia de la úl tima planilla de pago del ISSS, de la 

AFP (confía y crecer); vi) Copia de la últirnil planil la de pago firmada por el perso nvl de cilmpo de /¿¡ Conlr iltista, 

que corresponda al último periodo previo al de la presentación respectiva; vii) Copia de la ga riln tía de Buena 

Obra. Los documentos de cobro (roma no i) y las actas (romano iv) deberán estar fi rmados y selléldos por el 

Administrador de Con trato y Con tratista. e) Todils las es timaciones y pagos anteriores quedar,in sujetos a 

corrección en el cómputo y pago de estimación final de obra correspondiente a la liquidación f) Si el monto 

final del proyecto, ca lculado una vez concluidos los trabajos constructivos resu/t;:ire d iferente al monto 

contrilctual vigente, se pag<1rá la obra realizada con base en los precios unitarios contratéldos, previa sol icitud 

ante la Junta Directiva de la Comisión, la cual pod rá presentarse desde la fecha de la Recepción Provisional 

hasta un día antes ele la Recepción Definitiva, para autorizar la correspondiente Orden de Cam bio final, siempre 

que dicho monto sea menor o igual al con tratildo. g) Toda obra adic ional que su ejecución seil necesaria para 

la conclusión de los trabajos de construcción, será sujeta a una "Orden de Ciimbio" y el precio unitario 
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rc~ spt!c:L ivo, será previamente negociado por la Contratista, Admi nistrador de Contrato y Supervis J t,(l iJo;~~/ r,
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hubiere), tal como está expresado en la cláusula quinta del presente contrilto. h) El pago de la est imación final 

de obra del proyecto se real izará posterior a la aprobación del trám ite rnencionado en el literal f de la presente 

clausu la y a la presentilción de los documentos de pago correspondientes, debidamente aprobados por el 

Supervi sor y el Administrador de Contrato. Dicho pago se hará efectivo siempre que se haya presentado la 

Gilrantía de Flu ena Obra y los planos "ASÍ FUE CONSTRUIDO" en ve rsión digita l y física {original y tres copias), 

debidamente revisados y autorizados por la Supervisión y el Administrador de Contrato. i) 1:.1 pago de la 

esti mación final de obra será rea lizado a la Contratista, DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO posterior a la Recepción 

Definit iva de la Obra, siendo esto la liquidación del proyecto. j} En caso de Sol ic itar Anticipo, el Contr·atista 

deberá presentar a más tardar SEIS (6) DÍAS HÁBILES posteriores a la noti ficación de lil Orden de Inicio, la 

siguiente documentación: k.1) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según la cláusula décima segunda; 

k.2) Sol icitud y Plan de Inversión del Anticipo; y k.3) Factura de consumidor fina l correspondiente; La 

documentación detallada en los literales anteriores, deberá presentarse de la siguiente manera: i) El original 

de la Gar,intíJ de 13uena lnver-sión de Anticipo copia de los documentos del litera l k.2) y los documentos de 

los literales k.3), a la UACI; y, ii) Originales de los documentos del literal k.2) y los documentos k.3), junto con 

la copia de la Garantía de buena inversión de anticipo, al administrador del Contra to Cumplido los 

requerimientos, la CEPA, otorgará el anticipo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior· 

a la fecha de recepción de documentos. El a11ticipo serJ descontüdo en su totüliuad del único pago. k) La 

contratista, al presentar el documento de pago, deberó asegur,irse de que dichos documentos cumplan con 

lo establecido en el artirnlo 114, literales a) y b) del ordin al 6º del Código Tributario. Para tal efecto, se 

proporciona la información que la CEPA t iene registr·ada en la Dirección General de Impuestos Internos del 

Min isterio de Hacienda: Nombre: Comisión Ejecutiva Portuario Autónomo. Dirección: Boulevord de los Héroes, 

Colonia Miramonle, Edificio Torre Roble, fV/etrocentro, Son Salvador. NIT: 061,J-lt/0237-007-8 . NRC: 2t/3-7. 

Giro: Servicios poro el Transporte NCP. Contribuyente: Grnnde. No se recibi rán documentos que no cuenten 

co n la información antes descri ta; 1) La CEPA no aceptará contrapropuestas en relación a la forma de pago 

diferente a las antes expuestas. CUARTA: CONTRATACIÓN DE PERSONAL FEMENINQ: La con tratista tendrá 

como máximo CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha de la Orden de Inicio para presentar al 

Administrador de Contré1to el listado del personal que laborará para la ejecución del proyecto, incluyendo lo 

dispuesto en la igualdad de género {conlratac:ión de al menos 10% de mujeres del total de trabajadores), según 

el listado de requisitos de iguoldad de género a cumplir por la contr"at ista. en caso de no lograr la contratación 

de ese porcentaje, la contratista deberá presentar al Administrador de Contrato, las publicaciones o acc iones 

concretas que demuestre que la contratista hizo un esfuerzo pa ra contratar personal del sexo femenino 

_QillNTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUEHDO ENTRE LAS PARTES: El 

Contrato podrá ser modificado median te Ordenes de Cambio de confon,lidad con lo establecido en el artículo 



83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un ve in te por cien to de l monto del objeto contrnctual. En 

tal caso, la CEPA emi ti rá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacion ará en el instrumento 

modificativo que ser;i firmado por ambas partes. En el caso de partidas nuevas, los costos unitarios a 

considerar serán acordados por la Contratista, el Adm inistrador del Con trato y el Supervisor y posteriormente 

serán sometidas a autorización de la Junta Directiva de CEPA, para lo cual CEPA tendrá que disponer de los 

fondos necesarios, para lc1 r·easignación presupuestaria correspondiente. 11) MODIFIC/\CIÓN UNILATERAL: 

Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera neces¡¡rio, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar ele forma unilateral el con trato, 

emitiendo al efecto la re solución correspondiente, la que formar¿í parte integr,111t(~ df'I contrato; siempre que 

dichas modificaciones no contraveng,H1 los pr-eceptos establecidos en los artículos 83-A y 83- 13 de la LACA!>. 

SEXTA: LUG/\R, VIGENCIA DEL CONTRAI.Q, PLAZO Y HORARIO PAHA LA EJECUCION DE _!cA OBRA. 1) LUGAJ{ DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA: El lugar donde se ejecutará la obra será en las insta lvciones del Aeropuerto 

Internacional de [ I Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdc1mez. 11) PL/\ZO CONTRACTUAL: El plazo 

contractual será de SESENTA Y CINCO {65) DÍAS CALENDARIO contados a part ir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio, hasta la liquidación de las obras del proyecto, dentro del cual se establecen los plazos 

siguientes: 

---·-
Actividad Plazo días calendario 

Ejecución física de la obra 2S DÍAS CALF.NDAIIIO ;¡ partir de la fecha Orden de Inicio. 
-

llaboración y fi rma de /\eta de Hasta 10 DÍAS C/\LEND/\RIO posteriores a la terminación física de I¡¡ Obra para 

Recepción Provis1ono l r lalJorar el Acta correspondiente. 
- -

Rev1s1ón de la obra por parte de CEPA 
Hast;i 10 DÍt1S CAI.ENDAHIO posteriores a la fech,1 de lil firma del Acta de 

Recepción Provisional de la Obra. 

Subsanación de defectos y/o 
Hasta 10 DÍAS CALENDAHIOS a partir de l.i not1íicac1ón. 

irregularidades 

Liquidación de I¡¡ obra 
Hasta 10 OIAS CALENDARIO posteriores¡¡ la Hecepciún Definitiva de la Obra, será 

pagado al Contratista la liquidación del proyecto. 

El contrato estará vigente hasta la liquidación fís ica, financiera y documental de la obrc1 . 11 1) J-JORARIO PARA LA 

f!.f:CUCIÓN DE LOS TRABAJOS: Se podrá laborar de léis 22:00 hor-as a las 5:00 horas, lo~. 7 días de la semana. 

SEPTIMA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTl{tGA DE LA OBRA: Si durante la ejecución de l¿1 obr¿1 existen 

demoras por cua lquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de tr,1b¿1jos o 

cua lquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y 

documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el 

ar tícu lo 86 de la LACAP. En todo caso, I¡¡ Contratistv deberá documentar las causas que han genCl'ado los 

retrasos en la ejecución del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y 

¿¡utorizadas por el Administrador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador 

del Contrato. La solicitud deberá hacerla la Contratista inmediatamente tenga conocirnien lo del retraso. La 
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garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida·~P.?~;<rí:it/ '.:/' 

la UACI a la Contratista, a solicitud del Admin istrador del Contrato. OCTAVA: ORDEN DE INICIO. 1) Lé.1 Orden de 

Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. NOVENA: 

RECEPCIÓN DE LA OORA. 1) V[ NCIMIENTO DEL. PLAZO DE.EJECUCIÓN: En caso de que la Contratista no finalice 

las obras dentro del µl,JZo de ejecución física de VEINTICINCO (25) Dr/\s CALENDAHIO a partir de la Orden de 

Inicio, el Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor y l,1 Contra t ista, efectuará una inspección 

de la obra realizada, a partir de lo cual elaborará un ACTA DE FINALIZACIÓN DE L PLAZO DE EJECUCIÓN FÍSICA 

DE I AS OBRAS, en la cual se asentará el inventario de la obra finalizada hasta dicha fecha. El Administrador de 

Contrato deber,í remitir a la LJACI copia del ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN FISICA DE LAS 

OBHAS, la cual será la base para determinar la multa respectiva que se le debe acreditar a la Contratista, de 

acuerdo a lo indicado en el Arl. 85 de la LACAP, hasta la Hecepción Definitiva de las obras. 11 ) HECEPCIÓt:! 

PHOVISIONAL: Terminada la ejecución física efe la obra, la CEPA procederá a la recepción provisional, en un 

plazo no mayor de DIEZ (1.0) DÍAS CALENDAHIO, mediante Acta de Hecepción Provisiona l. Al acto concurrir;ín 

el Administrador de Contrato, los Supervisores y funcionilrios designados por la CEPJ\ y la Contratista, ele 

conformidad a léls bélses de licitación y cláusulas contractuales, quienes firmarán de conformidad. El 

J\dministr;:icfor de Contr'ato deberá remitir copia de l acta a la LJACI, parJ el respectivo expediente. 111 ) PLAZO 

DE REVISIÓN Y COHHECCIÓN: A partir de la Recepción Provisional (fecha de la firma del acta), la CEPA dispondrá 

de un plazo máximo de DIEZ {10) DrAs CALENDARIO para revisar la obra y hacer las observaciones 

correspondientes {Art. 115 efe la LACAP), mediante un ACTA DE REVISIÓN DE LAS OBRAS. En el caso de que el 

Administrador de Contrato comprnbase defectos e irregu laridades, éste procederá a efectuar el reclamo a la 

Contratistu mediante el ACIA DE REVISIÓN DI: LAS OBHAS y remitirá copia del mismo a IJ UACI; de Jcuerdo a 

las atribuciones conferidJs en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de 

Jdquisiciones y contrataciones de las instituciones efe la Administración Pública", debiendo la Contrat ista 

subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos 

o irregu laridades comprobadas dentrn del plazo antes estipulado, CEPA podrá corregir los defectos o 

irregularidadt)S a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello ,1 la Contrilt ista, el 

cual será deducido efe cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las garan tías respectivils, sin 

perjuicio efe la caducidJd del contrato con responsabilidad para la Contratista. Lo anterior no impedirá la 

imposición de las multas que correspondan. IV) RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA: Una vez levantada el Acta 

de Recepción Provisional y transcurrido el plazo máximo efe DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin 

que se hayan comprobado defectos o irregular idades en la obra, o subsanados que fueren éstos por la 

Contratista dentro del plazo definido para tal efecto, se procederá a la Recepción Definitiva mediante el acta 

correspondiente y en la misma deberán participar el Administrador de Contrato en conjunto con el Supervisor, 

y otros func ioncJrios designados por la CEPA y el Contratista, quienes firmarán efe conformidad. Para IJ 



elaboración del Acta ele l,ecepción Definitiva deberi-Ín haberse aprobado previarrn°nte !odas las Órdenes de 

Cambio requeridas. El admi11istrador de contrato debcr-á remitir copia clel acta de recepción definitiva él la 

UACI, para el respect ivo expediente. DECIMA: MULTA~ En caso que la Contr·at ista incurrc.1 en mora en el 

cumplim iento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la m isma, la CEPA podrá imponer· el 

pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedi.ld del 

incumplimiento, de conforrniclé.lcl con el artículo 85 de la LJ\C/\P y aplicando el procedimiento est,1blecido en el 

artículo 160 de la LACAP y artícu lo 80 de su l{eglamento. Si la s multas se encontrasen en tl"iímite sigu iendo el 

procedimiento del Art . 160 antes citr1do, el valor estim ado de éstas poclréÍ ser r·eteniclo por CEPA de los pagos 

pendientes de realizar. /\sí mismo, una vez notificada l;i multa impuesta a lc.1 contratist;i y f'Sle no efectuc.1se los 

pagos correspondientes, el valor de éstas será dt,ducidu de los pagos que pudiesen estar pendientes df' rea lizar 

o de las Garc.1ntía(s) en los casos que apl ique. DECIMA PRIMEf~A: a) PENALIDADES CONTHACfUALE~: El 

incumpl imiento por parte del Contra tista él fos aspectos técnicos establecidos en fos documentos contractuales 

cor-respondientes, será penalizado de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN DE INFRACCIÓN MULTA APLICADA, EN US$ 

l. Cuando cualquier miembro de personal acreditado del 

contratista no cumpla con la portación de los si{luientes 

implementos obligatorios de acuerdo al trabajo que realicen: $ 200.00 por rnda vez por día y que se encuentre reportado 

camisetas con el logo de la empresa, cascos de protección o gorra, en bitácora 

chalecos reflectivos color naranja, mascarillas contra polvo, guantes 
de carnaza y lona, tapones para los oídos y zap¿¡tos de seguridad. 

2. Ingreso a lugares no autorizados y ajenos al proyecto en $ 200.00 por cada vez que se reporte bitácora 

ejecución 

3. Circulación de vehículos dentro de las instaf¡¡c1ones $ 200.00 por cada vez que se reporte bi tácora 

aeroportuarias que no porten una baliza color amarillo y el logo de 

la empresa 

4. No contar con señalización o presentar clef,oenr:ias en ésta 
respecto a las especif1caciones técnicas p;irn la clelimitilc1ón de las $ 200.00 por cada día a partir del primer reporte de 

zonas ele trabaJo. bitácora 

5. Presentación tardía de la bitácora respecto a la Orden de Inicio. $100.00 por día, $ 500.00 por lil pérdida de páginas, 

$1,000.00 por la pérdida total. 

6. Por sustituir al personal de la estructura organizativa, sin previa $1,500.00 por sustitución registrado en bitácora. 

autorización del contratante 

7. Retirarse de la zona de trabajo durante cada jornad;i sin que se $ 200,00 por evento regist rndo en bitácorn 

haya recibido la limpieza del lugar a satisfacción por el oficial de 

rampa. ---· 
8. No ejecutar trabajos en el lugar, fecha y hora establecida en el $200.00 por cada dí;i de atraso en la fecha de inicio 

notam de cierre publicado. 

- --- ---- -· 

b) PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DF. PENALIZACIONES: 

/¡¡1---
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El Contratista deberá tomar en cuen ta que las penalizaciones formarán parle de las condiciones conlract l.la lesj ~\!' :Ji-:--7 
por tanto, las mis1l"1<1s ser;in aceptéldas de su pane desde el momento en que presente su oferta. En tal sentido, 

también acepta que sea el Administrado, del Contra to quien ejecute la aplicación ele las mismas al presentarse 

el incumpli miento. Por tanto, el t rá mite de imposición de cnd,1 penalización iniciará con la notificación 

re¿¡ Jizada por el Administ rador del Contrato al Co ntl"at ista, en la cual se le informará el incumplimiento y la 

penalización correspondiente para cada caso según el Cuadro de Penil l izaciones, a fin que ejerza su derecho 

de defensa en el p lazo máximo de TRES (3) DÍAS HÁBILES sigu ientes a la fecha de haber· recibido la notificación; 

en caso que el Contrat ista ejcrzn su derecho de clefensil y presente il rgumentos y pruebas de descélrgo (caso 

fortuito o fuerza mayor) ante el /\clministraclor del Contra to, éste resolverá de acuerdo a las pr-uebas, si impone 

la penalizélción o lo absuelve, dado que es él quien verifica el cumplimiento de las cláusulas contractuales y 

mantiene actual izauo el expedien te del seguimiento de la ejecución del contra to. En caso el Contratista 

presentará argumentos que no sea n de naturaleza técnica, podrá el Administrador sol icitar la opinión vi área 

correspond iente para considerar los argumentos recibidos. Con dicha opinión, será el mismo Administrador 

quien deberá resolver la procedencia o no de la Penalización. Si el Admin istrador de Contrato, impone 

penalización, deberá de notific¡¡r al contratis ta, a la UFI y a la UACI, la resolución y el monto y plazo para el 

pago n,\spectivo, si el contratist<1 no efectuase el pago de la penalización impuesta, el valor de ésta será 

deducido de los pagos pendientes ele realizar . DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA 

CONlT{ATISTA. La CEPA rc0 queri1·á las garantías que deberán ser present adas en cada una de las etapas ele la 

ejecución del contrato, siendo éstas las sieuientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: a) Esta 

Garan t"ía la otorgará la Contratist¡¡ a entera satis facción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las 

cláusu las estélblecidas en el contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el va lor del 

contruto llegare a aunH:n tar o ampliar su plazo contractual, en su caso. La Contratistél contará con CINCO (5) 

DÍAS HÁl11Ll:S posteriores a las fechas en las quf' se le ent regue el contrato debidamente legalizado y l<1 

noti ficación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada gara ntía, la que será por un monto equivalente 

al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al 

plazo contr ;ictu;il o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garilntía tendrá su vigencia a partir de la fecha 

estvblecida como Orden de Inicio. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, 

deficiencias, contrad icciones o incon siste ncias en la m isma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá 

requerir al ofertante que subsa11e dichas situaciones, en el plvzo establecido, de no hacerlo, se hará efectiva 

la Garantía de Mantenimiento de Oferta. La Gvrantía ele Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los 

siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual. ii) Cuando la Contratista no cumpla 

con lo establecido en las presentes llases de Licitación. iii) Cuando la Contratista no cumpla con las 

penalizaciones establecidas en el cont,·ato por incumplim iento de los trabajos ofrecidos. iv) En cua lquier otro 

caso de incumplimiento d e la Contratista. Será devuelta la Gvrantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la 

//¡ r'"' 



Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción f-i n<1l y presentada la Garantía de Buena Obra 

a en ter-a satisfacción de la CEPA. 11) GARANTÍ/\ DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: En Cilso de Concede rle un 

anticipo para la ejer.ución del proyecto, la Con tratista con el objeto de garantizar lél cor-recta utilizé)ción de 

fondos, deberá presentar a CEPA, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo por el CIEN POR CIENTO (100%) 

del monto otorgado en concep to de anticipo incluyendo el IVA, cuya vigencia será efectiva a partir de la fer.ha 

de la Orden de Inicio y durará hasta quedar totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de 

pago establecida en el contrato. Esta Gar;rntía se hilrá efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos 

por la Contratista en ca lidad de anticipo, han sido orientados a otros destinos diferentes i.l los establc"cidos en 

los documentos coritractuvles. 111) GAl{ANTÍ/\ DE BUENA 013RA: La Contratista rendirá una (j¡¡rantía cfr. Buen¡¡ 

Obra, equiva lente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrülo, con un¡¡ v igencia de DOS (2) AÑOS 

a partir de fa Fecha de fa Recepción Definitiva de los trabajos objeto de la presente lici tación y deberá 

presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago fi nal de la obra. De no haber 

reclamos pendientes, una ve?. vencido el plazo de vigencia de esta Garvntíil, será devue l ta a la Contriltista. 

DÉCIMA TERCERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o 

traspasar a ningt'111 títu lo los derechos y obligc1ciones que emanen del contra to, sa lvo con el previo 

consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontr"a to o traspaso de derecho, relevará a la Con trati stil, ni a 

su fiador de las responsabil idades adquiridas en el contra to y en las garantías. 11) La CEPA no conceder,í ningC111 

ajuste de precios durante el desarrollo del contra to. fi l) Ser·á responsabilidad de la Con tratistil (" I cumplimiento 

de fas leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten servicios subcontrntados directamente por 

ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de 13ienes Muebles y J¡¡ Prestación 

de Servicios (IVA) por dichos servicios. IV) As imismo, deberá aplicar· lo dispuesto en el Instructivo UNAC N°02-

2015, que l iteralmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumpl imiento por parte de(I)( la) 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de pro tección de fa per·sona adolecente trabajadora; 

se deberá tramiti.lr el procedimien to sancionatorio que dispone el art ículo 160 de la l.ACAP para determ inar el 

cometimien to o no durante lil ejecución del contrato de lv conducta tipificada como causal de inhvbili tación 

en el artículo 158 Romano V lite r·vl b) de la LACAP, relativa il lil invor.ación de hechos íalsos püra obtener la 

adj udicación de la contratación. Se entenderá por comprobéido el incumplimiento a la normvtiva por parte d(' 

la Dirección General de Inspección efe Trabajo, si durante el t rámite de re inspección se de termina que hubo 

subsanación pro haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá finali1ar el procerlimiento para conocer la reso lución final." 

.QÉClf\16-_CUARTA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda corr-espondencia, comunicación, o asunto re lacionado con 

fa ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) Los ~dmJ.r::i.L~lJi1dores 

de Cont rato por parte de CEPA: En fa Jefatura de la Sección de Obras Civi les del Aeropuerto lntcrnacionv l de 
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El Snlvador, Monseñor Óscar Arnu lfo Romero y GalcJámez, San Luis Talpa, La Paz. Teléfono: !,._ __ __,i Cor:,.eci'" 1
, ',. 

electrónico: .c,f~ ________ _,11) A la Contratista: Calle San Antonio Abad, Colonia Lisboa Av. Li sboa 

. Correo Electrónico: /1 266, San Salvador Tclé)fonos: '----------' ._ _______ _, 

Direcciones qu e se considerarán oficiales para efcctoi; ele notificaciones. Cuulquier 

cambio ele dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado inmedia tamente por escrito a 

la otra parte. DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Pa rél resolve1· las diferencias o conflictos que 

surgieren d u1·ante la ejecució n de este contrato, se obse rv,mín los procedimientos establecidos en el Título 

VIII, Capíl'l!lo 1, "Solución de Conflictos", artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA SEXTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de este contrato 

las partes se someten i.l la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el arlículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan corno domicilio especial el 

de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se 

embarguen la persona que la CEPA designe, a quien la Contratista releva de la obligación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los persona les, aunque no hubiere 

conde nación en costas. DÉCJJY1A SÉPTIM_6: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El Administrador de Contrato será 

el ingen iero .__ _________________________________ _J 

._ __________________ _J , quien será el responsélble de verificar la ejecución y 

cumplirnif)n to de las obl iga ciones confructuales, derivadas d el contrato y de los demás documen tos 

contr;ictuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de 

Procedimientos ele la UNAC:, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden ele Compra" emitido el 22 de 

enero de 2014 y normativa aplicable. En caso de SN necesario, el Admin istrador de Contrato designara un 

Supervisor o Administrador de Proyecto, para que se encargue de coordinnr y con tro lar los trabajos de la 

Contratista. El administrador de contrato, antes del cierre del expediente de ejecución contractual, deberá 

evaluar el desempeño de la contratista, en un plazo mi.Íximo de ocho días hábiles después de haber emitido el 

acta de recepción total o definitiva, remitiendo copia a la UACI para la incorporación al expediente de 

contratación . Lo an terior para cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manual de Procedimientos parJ el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Con tratacione s de las In stitu ciones de la Administ ración PCib lica. DÉCIMA OCTAVA: 

VIGENCIA DEL CON.JR/\TO. Este Contrato en trará en vigencia a par tir del día en que sea firmado por las partes 

y permanecerá en plena vige 1,cia y efectos hasta que todas las obl igaciones de am bas partes hayan sido 

cu mplidas y real izadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA NOVENA: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar cumplimiento a todos y cada una de las 

Especificaciones Técnicas contenidos en la Sección IV "Especificaciones Técnicas" de las Bases de Lici tación 

Pública CEPA LP-61/2018, caso contrario se considerará como incumplimiento contractual. VIGtSIMA: 

CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las ca usales de cesación y ex tinción del contrato estarán reguladas 



con forme lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. VIGÉSIMA PRIMER~: ANTI CIPO; A solicitud 

del Contratista, la CEPA podrá conceder un anticipo para la ejecución inicial de este proyecto hasta por un 

monto del VEINTE POR OF.NTO {20%) del Vi.llor tota l del contrato, el cual deberéi cumplir con los requ<>rimic>n tos 

establecidos en la cláusula tres letra k) del presente instrnmento, asim ismo f!I Contratista presen tará un Plan 

de Inversión de Anticipo, el cual deberéi ser veri ficado por el t,clministraclor del contrato, quien si fuese 

proceden te firmará y sellará de visto bueno. Además, deberá presentar la Garantía de Inversión de An ticipo, 

según la cláusula decima del presente inst rumento. VIGÉSIMA SEGUNDA: CAUSALES DE TERMINA~IÓN DEL 

CONTRATO POR PARTE DE CEP~. La Comisión se reserva el derecho de dar por tcrrninildo el contrato de forma 

uni lateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsílbil icl acl al¡;una para la CEPA y sin necesidad de 

acción judicial, por las Cél usales siguientes: 1) Por incumplimiento de l¡i Con tri.ltista de cu;ilqu icri.l de IJs 

oblignciones estipuladas en el presente contrato; 11) Si la Contratista fuere declaraclJ en quiebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución j udicial, en que~ resultE!n afectados 

todos o pJr te de los equ ipos y demás bienes propiedad de la Con trat ista i.lfcctos a los servicios prestados 

conforme lo P.stipulado en el contrato; IV} En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquier·a 

de las causales que seííala el Código de Comercio; y, V) Si para cumpl ir con el contrato, la Con tri.ltista violare o 

de sobedeciere las leyes, reglamc0 n tos u ordenélnzas de la República de El Sé!lvador. Así nos expresamos, 

consc ientes y sabedores de los derechos y obl igaciones reciprocas que por este acto surgen entre ciJda uniJ de 

nuestras representadas, en fe de lo cua l, leemos, ra ti ficamos yfümamos dos ejemplares del contrato, por estar 

redactado a nuestré1 entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los ve intinueve días del mes de 

diciembre de dos m il dieciocho. 

r' - / 

En la ciudad de San Salvador, a las veinte horas del cl ia veintinueve ele diciembre ele dos rnil dieciocho . Á:f1~p - · ' 

mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, Notario, del domicilio, de Nuevo Cuscatléin, Departamento de La Libe,\~~· >,.,r, ,/ 
' '·,. ··~-: .~ \\ ¡ 

comparece el sefior NELSON EDGARDO VANEGAS RODHÍGUEZ, de cincuenta y cinco años de edad, de 



11ar.ío11alidad sJlvacJon~íía, Ingen iero en Sistemas, del domicilio .__ ____ ___, 

~----1 a quiC:~n conozco e identifico con Documento Único de Identidad número.__ ________ __, 

'----------' 
y Número de Identificación Tribut¿¡ria 

actuiJnclo en nombre y en representación, en su ca lidad de Pr·esidente de la Junta 
'--------------' 
Directiva, y por lo lanto, Representante Legal <J e lv COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

Autónoma de Derecho Público y Personalidad Jurídica propia, de este clomicllio, con Número ele Identificación 

·1 rib utar-ia cero seis uno cuatro-uno cuJtro cero dos tres siete-cero cero siete-ocho, que en el transcurso del 

anterior instrumento se denominó "la CEPA" o "la Comisión", cuya personería doy fe ele ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número cuatrocientos cincuenta y cinco, del 

vein tiuno de octubre de mil qovecientos sesenta y cinco, publicado en el Diario OíiciiJI número doscientos 

seis, Tomo doscientos nueve, del once de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco que contiene la Ley 

Org,ínica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, y las reformas de la misma contenidas en Decre to 

Legislativo número trescientos cincuenta y uno, del dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y se is, 

publicado en el Diario Oficial número noventa y tres, Tomo doscientos noventa y uno de fecha veintitrés del 

citado mes y año; por Decreto Legislativo nCimero ciento veinticua t ro, del uno de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario Oficia l número ciento ochenta y uno, Tomo trescientos 

veinticuatro del treint;i de septiembre del mes y año citJdos, de los cuales consta que se r:reil la Comisión 

Ejecutiva Por tuaria Autónoma como Institución de Derecho Público, de Cará cter Autónomo con PersonJlidad 

Jurídica y del domicilio de San Sa lvador; que su gobierno es ejercido por una Junta Directiva; que la 

Representación Legal de la Comisión corresponde al Presidente de la Junta Directiva, quien será nombrüdo 

por el Presidente de la República por un período de cuatro años a partir de su torna de posesión; el cual está 

facultado para otorgar actos como el presente, previa autorización de la Junta Directiva de la Comisión, de 

conformidad al Articulo Nueve inciso segundo ele la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Au tónoma 

y el Articulo Tres litera l d) del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgán ica de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma; b) Acuerdo Ejecutivo número quini entos cuarenta y dos, de fecha veintiocho de agosto 

de dos mil dieciocho, de la cua l consta que el señor Presidente de la República Salvador Sánche2 Cerén, 

nombró como Presidente ele la Junti.l Directiva ele la Comisión Ejecutiva Por tuaria Autónoma al Ingeniero 

Nclson F.dgardo Vanegas Rodríguez, a partir del día uno de septiembre de dos mil dieciocho, para un período 

de cuatro años, publ icado en el Dia r io Oficial número cien to cincuenta y ocho, Tomo cuatrocientos veinte, de 

fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho; c) Acta suscrita por el Secretario para Asuntos Legislativos y 

Juridicos Fr,mcisco Hubén Alvarado r-uentes, el día veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, de la cual consta 

la protesta constitucional que el señor Presidente de la República Sa lvador Sánchez Cerén realizó al Ingeniero 

Nelson Edgarclo Vanegas Hodríguez, habiendo sido nombrado como Preside nte ele la Junta Directiva de la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; y, d) Punto Segundo del acta dos mil novecientos setenta y nueve, 



correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA ele fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, 

mediante el cual se adjudicó la Licitación Pl1blica CEPA LP SESENTA Y UNO/ DOS MIL DIECIOCHO, a la sociedélc.l 

TOl3AR, S.A. de C.V.; asimismo, se autorizó al Presidente, como l{epresentante Legal de CEP/\, para fi rmar el 

Contrato correspondiente, por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamenf P. f;:ir.ultado para otorgar 

el presente acto; y por ot ra parte, comparece el señor JUAN CARLOS DERAS TOl3AH, de cuarenta y cinco anos 

de edad, de nilcionalidad salvadoreña, Come rciante, del domici lio de a ~------------~ 
quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único dr. Identidad nt',mero ..._ ______ _ 
.__ __________ ___J y Número de Identificación Tributar·ia . ._ ____________ _ 

actuando en nombre y en representación, en su calidad de 

Administrador Único Propietario de la socied ad que gira bajo la denominación "TOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VAHIABLE", que puede abreviarse "TOB/\R, S. /\. DE C. V.", del domici lio de Santa Ter.la, ele 

nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno seis cero uno 

cero tres - uno cero e.los - uno, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista", y 

cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la v ista: Testimonio de Escritura Matriz 

de Modificación al Pacto Social de la referida sociedad, oto1-g¿1da en la ciudad de San Sülvéldor, a las diez horas 

del día catorce de diciembre de dos mil diecisé is, ante los oficios notariales de Ramón Antonio Morales 

Quintani lla, e inscrito en el Registro ele Comercio el día nueve de enero de dos mil diecisiete, al Número 

OCHENTA Y UNO del Libro m'imero TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Hegistro de Sociedades; en 

el cual consta la incorpmación del texto íntegro del nuevo pacto social; donde consta que su naturaleza, 

nacionalidad, denominación y domicil io son los antes mencionados; que el plazo de la sociedad es por tiempo 

indeterminado; que la sociedad tiene corno finalidad pavimentos asfalticos, terraceda, ar-redramiento de 

maquinaria, transpor te de materiales de todo tipo, todo lo relacionado con la construcción, entre otras; que 

los órganos que tienen a su cargo el gobierno y administración de la sociedad son por su orden jerárquico la 

Junta Gener·al y la Administración Ún ica; que la admi nistración de la sociedad está a cargo de un Director 

Administrador Único Propietario, electo por la Junta General de Accionistas, y habrá de igual manera un 

Director Adm inistrador Único suplente para sustit uir al propietario, quienes dur·arán en sus funciones siete 

años a con.tarde la fecha ele elección, pudiendo ser reelectos; que la represen tación ¡udici;:il y extrajud icial, 

así como el uso c}e la firma social, le corresponden al Director Administrador lJnico Propietario, pudiendo 

celebrar tod;:i clase de contratos, escrituras, otorgar toda clase de instrumentos públicos y privéldos, entre 

otras facultades; también en el mismo instrumento se hace constar la elección de la nueva administración por 

unanimidad quedando integrada de la siguiente manera: corno Director Admin istrador Único el sei\or Juan 

Carlos Deras Tobar y como Adrninistr·ador Ún ico Suplente a la señora María Isabel Tobar Hernández, para el 

período de siete años cont ados a partir de la inscripción en el Registro de Comercio, nombramiento que 

continua vigente; por lo tanto, el comparecien te se encuentra facultado para otorgJr el presente acto; y en 



liJ I carácter ME DICEN: Que reconocen corno suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales 

son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones 

contenidos en dicho instrumento, el cua l lo he t en ido él la v ista y, por tant o doy fe que el mismo consta de seis 

hojas útiles, que ha sido otorgado en est a ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y por medio del cual 

ambos rnmparccientcs han o torgado el contra to de "MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL PAVIMENTO 

ASFALTICO DE LA CALLE DE RODAJE ALFA EN EL AREA AERONAUTICA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

EL SAI_Vi\DOR, MONSEÑOR OSC:AH ARNULrü ROMERO Y GALDAIVIEZ, FASE l l"con el objeto que la Contratista 

realice la obra para el mantenimiento correctivo del pilvimento asfa ltico de la calle de rodaje Alfa, en el área 

aeronáutica del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Rom ero y (jaldamez, de 

acuerdo a todo lo requerido en las especi ficaciones Técnicas con tenidas en las Bases de Licitación Pública 

CEPA- LP SESENTA Y UNO/ DOS MIL DIECIOCHO, y a los demás documentos contractuales. El plazo contractu al 

será de SESENTA Y CINCO DÍAS CALENDARIO con tados a par tir de la fecha establecida como Orden de Inicio; 

lil CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal el monto total ele SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

VEI NTISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ l~ICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR, 

incluido el Impuesto a la Transfe rencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de Curnplimlento de Contrato, la 

que será por un monto equ iva lente al diez por ciento del valor del mismo y cuya vigencia será a partir de la 

fecha establecida corno orden ele inicio y excederá en sesenta días ca lenda rio al plazo contractual o de sus 

prórmgas, si las hubiere; el anterior contrato contiene las cláus ulas de multas, administrador del contrato, y 

otras que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cua les los comparecientes me manifiestan conoce r 

y comprender y por ello las otorgan . /\sí se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 

legales de lc1 prese nte acta notarial que consta ele dos fo lios útiles, y leído que les hube íntegramente tocio lo 

escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, rat ifican su con tenido y para co nstancia 

firmarnos en duplicado. DOY FE. 




